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ACUERDO Nro. MDG-SMS-2026-0035-A  
 

SR. MGS. LUIS EDUARDO BONIFAZ NIETO 
SUBSECRETARIO DE ORGANIZACIONES SOCIALES, CULTOS, CREENCIA,
CONCIENCIA Y PROTECCIÓN A PUEBLOS INDIGENAS EN AISLAMIENTO 

VOLUNTARIO 
 

 
CONSIDERANDO:

 
Que, el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona tiene

derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la libertad de

manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la

enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 
  
Que, el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a
Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados protegerán la

existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las minorías dentro de los

territorios respectivos y fomentarán condiciones para la promoción de esa identidad"; 
  
Que, el numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “(…)  Se

reconoce y garantizará a las personas; (…) 8. El derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en

público o en privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las

restricciones que impone el respeto a los derechos (…)”; 
  
Que, en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria”; y, 
“El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen

trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y características”; 
  
Que, el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las ministras y
ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley: “(…) 1. Ejercer la rectoría de las

políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera

su gestión (…)”; 
  
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones 

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen

en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean

atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de

sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La administración

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia,

calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,

transparencia y evaluación”; 
  
Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones religiosas de

cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer derechos y

contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del organismo que tenga a su

cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de la persona que, de acuerdo con

dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido Estatuto se determinará el personal que

constituya el mencionado organismo, la forma de elección y renovación del mismo y las facultades de

que estuviere investido”; 
  
Que, el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el Estatuto a

que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la Oficina de

Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los bienes de cuya
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administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se denominará "Registro de las

Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida la orden Ministerial”; 
  
Que, el artículo 30 del Reglamento de Cultos Religiosos establece: “La entidad religiosa que se

disolviera por su propia voluntad, deberá determinar otra entidad de carácter religioso o de carácter

benéfico a la que deban pasar sus bienes. A falta de esta determinación hecha en el plazo de sesenta

días, la hará el Ministro de Gobierno, previa consulta a las autoridades mencionadas en los números 1 y

2 del artículo 4”; 
  
Que, el artículo 17 del ERJAFE, establece: “(…); Los Ministros de Estado son competentes para el

despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del

Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los Ministros de

Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario

inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al

exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten a

la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y

obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos tenga el funcionario delegado (…); 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente de la
República, en su artículo dos dispone:” Transfiérase la competencia, de Movimientos, 

Organizaciones,Cultos, Libertad de religión, Creencia y Conciencia, de la Secretaria de derechos

humanos, al Ministerio de Gobierno”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 608 de 29 de noviembre de 2022 emitido por el Presidente de la
República  en el numeral cuatro del articulo tres dispone: “(…) De conformidad con lo dispuesto en el

artículo anterior, el Ministerio de Gobierno en materia de movimientos, organizaciones, actores

Sociales, Cultos,  libertad de religión, creencia y conciencia, ejercerá las siguientes atribuciones (…)”

.Registrar organizaciones en el ámbito de las competencias establecidas en el artículo uno del presente

decreto; y en general, en la normativa legal vigente; (…)”; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 007, de 16 de septiembre de 2025, la máxima autoridad del
Ministerio de Gobierno, dispuso lo siguiente: "(...) Artículo 5.- DELEGAR al/la Subsecretario/a 

de Organizaciones Sociales, Cultos, Creencia, Conciencia y Protección a Pueblos Indígenas en

Aislamiento Voluntario, o quien haga sus veces para que a nombre y representación del/la Ministro/a de

Gobierno y previo cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley y

demás normativa aplicable, ejerza y ejecute las siguientes atribuciones: a) Suscribir Acuerdos

Ministeriales y demás actos administrativos para aprobación de estatutos y otorgamiento de la

personalidad jurídica, reforma y codificación de Estatutos, disolución y liquidación de las

organizaciones sociales cuya competencia corresponda a esta Cartera de Estado"; 
  
Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 228 de 20 de noviembre de 2025, emitido el Presidente Constitucional
de la República del Ecuador, en el que designa a la magister Lourdes Nataly Morillo Solórzano, como
Ministra de Gobierno; 
  
Que, con acción de personal Nro. 1332 de 01 de diciembre de 2025, fui designado, como Subsecretario
de Organizaciones Sociales, Cultos, Creencia, Conciencia y Protección a Pueblos Indígenas en
Aislamiento Voluntario; 
  
Que, con comunicación ingresada en el Ministerio de Gobierno, con trámite Nro.
MDG-CGAF-DA-GDCA-2025-6091-E, de fecha 28 de agosto de 2025, el señor Reyes Iván Castillo
Vernaza, en calidad de presidente Provisional de la organización religiosa en formación, denominada,
IGLESIA UNIÓN MISIONERA EVANGÉLICA “LA GRACIA DEL DIOS ETERNO”, 
(Expediente XB-25-215), solicitó la aprobación del estatuto y otorgamiento de personería jurídica de la
citada organización, para lo cual remite la documentación pertinente. 
  
Que, con Informe Técnico Nro. MDG-SMS-DRMS-2026-0081-M, de fecha 03 de febrero de 2026, la
analista designada para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el reconocimiento de la
personería jurídica de la citada organización religiosa en formación, por cuanto cumplió con todos los
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requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos, su Reglamento de Cultos Religiosos. 
  
En ejercicio de la delegación otorgada por la máxima autoridad del Ministerio de Gobierno en el artículo
5 del Acuerdo Ministerial Nro. 007, de 16 de septiembre de 2025: 
  

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar el estatuto y reconocer la personería jurídica de la organización religiosa IGLESIA
UNIÓN MISIONERA EVANGÉLICA “LA GRACIA DEL DIOS ETERNO”, con domicilio, en la
Cooperativa Pastor Vera, Mz. 1991, solar 18, parroquia Tarqui, cantón Guayaquil, provincia del Guayas,
como organización religiosa, de derecho privado, sin fines de lucro. 
  
Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida
jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la Ley
de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos, su Estatuto y demás normativa aplicable. 
  
Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo Ministerial en el Registro Oficial. 
  
Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones Religiosas
del Ministerio de Gobierno y su inscripción en el Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil,
provincia del Guayas. 
  
Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento del Ministerio de Gobierno,
cualquier modificación en su estatuto; integrantes de su directiva o del gobierno interno; ingreso y salida
de miembros; y, del representante legal, a efectos de verificar que se haya procedido conforme el Estatuto
y ordenar su inscripción en el registro correspondiente. 
  
Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su
estatuto, para la elección de la directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir de la
notificación del presente Acuerdo Ministerial y poner en conocimiento del Ministerio de Gobierno, para
el trámite respectivo. 
  
Artículo 6.- El Ministerio de Gobierno, en cualquier momento, podrá ordenar la cancelación del registro
de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución y liquidación, de comprobarse
que no cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que constituyan violaciones al
ordenamiento jurídico. 
  
Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo Ministerial se incorpore al respectivo expediente, el cual
debe reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas del Ministerio de Gobierno, cumpliendo
condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 
  
Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar del
presente Acuerdo Ministerial. 
  
El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en Quito, D.M., a los 28 día(s) del mes de Febrero de dos mil veintiséis.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. LUIS EDUARDO BONIFAZ NIETO 
SUBSECRETARIO DE ORGANIZACIONES SOCIALES, CULTOS, CREENCIA,
CONCIENCIA Y PROTECCIÓN A PUEBLOS INDIGENAS EN AISLAMIENTO 

VOLUNTARIO 
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Resolución Nro. SENAE-SENAE-2026-0031-RE

Guayaquil, 09 de abril de 2026

SERVICIO NACIONAL DE ADUANA DEL ECUADOR

 

LA DIRECCIÓN GENERAL 
CONSIDERANDO:

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. (...)”;  
 
Que, el artículo 227 ibídem señala: “La administración pública constituye un servicio a

la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,

transparencia y evaluación”; 
 
Que, el artículo 108 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones,
publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 351 el 29 de diciembre 2010,
establece: “Tributos al Comercio Exterior.- Los tributos al comercio exterior son: a. Los

derechos arancelarios; b. Los impuestos establecidos en leyes orgánicas y ordinarias,

cuyos hechos generadores guarden relación con el ingreso o salida de mercancías; y, c.

Las tasas por servicios aduaneros. El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador

mediante resolución creará o suprimirá las tasas por servicios aduaneros, establecerá

exenciones, fijará sus tarifas y regulará su cobro.”; 
 
Que, el artículo 207 ibídem expresa: “Potestad Aduanera.- La potestad aduanera es el

conjunto de derechos y atribuciones que las normas supranacionales, la ley y el

reglamento otorgan de manera privativa al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador

para el cumplimiento de sus fines”; 
 
Que, el artículo 209 ibídem manifiesta: “Alcance de la Sujeción.- La sujeción a la

potestad aduanera comporta el cumplimiento de todas las formalidades y requisitos que

regulen la entrada o salida de personas, mercancías, y medios de transporte el pago de

los tributos y demás gravámenes exigibles (…)”; 
 
Que, el artículo 210 ibídem establece: “Servicios aduaneros.- Para el ejercicio de la

potestad aduanera, el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador tendrá bajo su control

los servicios de almacenamiento, aforo, control y vigilancia de las mercancías

ingresadas al amparo de ella, así como las que determine la Directora o el Director

General de la entidad; para tal efecto, el Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador

podrá celebrar contratos con instituciones públicas o privadas para la prestación de

dichos servicios. (…)”; 
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Resolución Nro. SENAE-SENAE-2026-0031-RE

Guayaquil, 09 de abril de 2026

Que, el artículo 9 del Código Tributario señala: “La gestión tributaria corresponde al

organismo que la ley establezca y comprende las funciones de determinación y

recaudación de los tributos, así como la resolución de las reclamaciones y absolución de

las consultas tributarias.”; 
  
Que, se ha identificado una omisión sistemática en los controles de salida de las
mercancías en la República de Colombia, situación que contraviene la Decisión 778 
“Régimen Andino sobre Control Aduanero” de la Comunidad Andina, trasladando de
forma injustificada la carga operativa, el riesgo fiscal y los costos de inspección al Estado
ecuatoriano; ante esta ausencia resulta imperativo establecer una tasa de control aduanero
sobre las mercancías que ingresen al Ecuador desde la República de Colombia, la cual
actúa como una medida de seguridad nacional para suplir la carencia de fiscalización y
garantizar la integridad de la recaudación fiscal y la seguridad de la cadena logística; 
 
Que, mediante Resolución Nro. SENAE-SENAE-2026-0006-RE, publicada en el Tercer
Suplemento del Registro Oficial Nro. 215 de fecha 30 de enero de 2026, se resolvió
expedir la “Tasa por servicio aduanero por concepto de control aduanero a las

mercancías que ingresen desde Colombia”; 
 
 
Que, mediante Resolución Nro. SENAE-SENAE-2026-0017-RE, publicada en el Quinto
Suplemento del Registro Oficial Nro. 233 de fecha 28 de febrero de 2026, se resolvió
actualizar la “Tasa por servicio aduanero por concepto de control aduanero a las

mercancías que ingresen desde Colombia”; 
 
Que, mediante Oficio Nro. SENAE-SENAE-2026-0144-OF, de fecha 09 de abril de 2026
el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, solicitó la emisión del dictamen favorable al
Ministerio de Economía y Finanzas; 
 
Que, mediante Oficio Nro. MEF-VGF-2026-0204-OF, de fecha 09 de abril de 2026 el
Ministerio de Economía y Finanzas a través del Viceministerio de Finanzas emitió el
dictamen favorable de conformidad al artículo 74 numeral 15 del Código Orgánico de
Planificación y Finanzas Públicas a fin de que el Servicio Nacional de Aduana del
Ecuador proceda con la actualización de la tasa por servicio aduanero; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 17 de fecha 28 de mayo de 2025, el Ing. Sandro
Fortunato Castillo Merizalde, fue designado como Director General del Servicio Nacional
de Aduana del Ecuador, al amparo de lo establecido en el artículo 215 del Código
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones; y, 
 
En uso de las atribuciones y competencias establecidas en el literal l) del artículo 216 del
Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, el suscrito Director General
del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, RESUELVE expedir la siguiente:
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Resolución Nro. SENAE-SENAE-2026-0031-RE

Guayaquil, 09 de abril de 2026

TASA POR SERVICIO ADUANERO POR CONCEPTO DE CONTROL
ADUANERO A LAS MERCANCÍAS QUE INGRESEN DESDE COLOMBIA

Artículo 1.- Objeto. - Se actualiza la tasa por servicio aduanero por concepto de control
aduanero respecto de las mercancías que provengan o que sean originarias de Colombia y
que ingresen al territorio aduanero ecuatoriano bajo los regímenes aduaneros de
importación, de excepción y otros regímenes aduaneros, con las salvedades establecidas
en la presente resolución. 
 
El objeto de la implementación de la presente tasa es fortalecer los mecanismos de
control aduanero y seguridad nacional, la cual permitirá suplir la carencia de fiscalización
y garantizar la integridad de la recaudación fiscal y la seguridad de la cadena logística.
Para efectos de cumplir con este control, las mercancías deberán someterse a los canales
de aforo: físico, documental o físico no intrusivo. 
 
Artículo 2.– Sujeto activo.– El sujeto activo de esta tasa es el Estado y lo administrará a
través del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador; por su parte, el Servicio de Rentas
Internas habilitará los medios de pago de esta tasa. 
 
Artículo 3.– Sujetos pasivos.– Son sujetos pasivos de esta tasa, todas aquellas personas
naturales o jurídicas que ingresen mercancías que provengan o que sean originarias de
Colombia y que ingresen al territorio aduanero, de conformidad con lo establecido en el
artículo 1 de la presente resolución. 
 
Artículo 4.– Base para cálculo de la tasa. - La tasa del cien por ciento (100%) se
calculará sobre el valor en aduana de las mercancías que provengan o que sean originarias
de la República de Colombia; la liquidación de la base para el cálculo de la tasa será
competencia del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, en ejercicio de sus 
facultades. 
 
Artículo 5.– No sujeción.- No se encuentran sujetos al pago de la tasa por concepto de
control aduanero las siguientes importaciones: 
 
1. Las mercancías que se amparen en los regímenes aduaneros de admisión temporal para
perfeccionamiento activo, reimportación en el mismo estado, devolución condicionada,
tránsito aduanero, reembarque, vehículo de uso privado de turista y transbordo; 
2. Cualquiera de las formas de culminación: regímenes aduaneros de importación y otros
regímenes aduaneros; 
3. Importaciones petroleras y de generación energética y afines, de conformidad con el
anexo que emita la Dirección General; y, 
4. Los sujetos pasivos que no tienen la obligación de presentar Declaraciones Aduaneras. 
 
Artículo 6.– Tarifa 0% de la tasa por concepto de control aduanero.- Tendrán tarifa
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Resolución Nro. SENAE-SENAE-2026-0031-RE

Guayaquil, 09 de abril de 2026

0% las mercancías que se amparen en los literales a), b), c), d), e), f), g), h), i), k), l), m) y
o) del artículo 125 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones. En
estos casos, exclúyase la generación del documento que avale el cobro de esta tasa con
tarifa 0%. 
 
Artículo 7.– Liquidación de la Tasa por Concepto de Control Aduanero.- La
liquidación de la tasa por concepto de control aduanero deberá ser generada por el
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, y se cobrará por parte del Servicio de Rentas
Internas en la forma o por los medios previstos en el acto normativo que emita para el
efecto. Esta obligación no podrá extinguirse a través de compensación con notas de 
crédito. 
 
Artículo 8.– Pago de la tasa.- El sujeto pasivo deberá efectuar el pago de la tasa dentro
del plazo previsto en el artículo 116 del COPCI. 
 
El Servicio de Rentas Internas deberá remitir al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador
la confirmación del pago de la tasa por concepto de control aduanero. 
 
Para el caso del control concurrente, la confirmación del pago de la tasa por concepto de
control aduanero autorizará la salida de las mercancías, sin perjuicio del cumplimiento de
las demás formalidades aduaneras. 
 
La declaración sustitutiva presentada conforme al artículo 145 del COPCI dará lugar al
pago de los tributos correspondientes, lo cual incluye el valor de la tasa por concepto de
control aduanero que se determine como consecuencia de dicha declaración. 
 
Las direcciones distritales del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador serán las
competentes para asegurar el pago de los tributos al comercio exterior, de conformidad
con el procedimiento documentado relacionado a la gestión de cobranza. 
 
Artículo 9.- Declarante. - El declarante será responsable ante el Servicio Nacional de
Aduana del Ecuador por la exactitud de la información consignada en la Declaración 
Aduanera.

  
DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA. - En el término de un (01) día contado a partir de la suscripción de la
presente resolución, la Dirección Nacional de Gestión de Riesgos y Técnica Aduanera
remitirá, a través de boletín aduanero, el listado de subpartidas relacionadas a las
importaciones petroleras y de generación energética y afines. 
 
SEGUNDA. - Las Direcciones Distritales en virtud de sus atribuciones y competencias
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Resolución Nro. SENAE-SENAE-2026-0031-RE

Guayaquil, 09 de abril de 2026

serán los responsables del fiel cumplimiento de la presente resolución.

 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA

ÚNICA. - Una vez que entre en vigencia la presente resolución, déjese sin efecto la
resolución Nro. SENAE-SENAE-2026-0017-RE, publicada en el Quinto Suplemento del
Registro Oficial Nro. 233 de fecha 28 de febrero de 2026, en la que se resolvió actualizar
la “TASA POR SERVICIO ADUANERO POR CONCEPTO DE CONTROL ADUANERO

A LAS MERCANCÍAS QUE INGRESEN DESDE COLOMBIA”.

 
DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. - La presente resolución entrará en vigencia a partir del 01 de mayo de 2026,
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
SEGUNDA.- Encárguese a la Dirección de Secretaría General del Servicio Nacional de
Aduana del Ecuador, la difusión interna de la presente resolución, así como, el formalizar
las diligencias necesarias para su publicación en el Registro Oficial, en la Gaceta
Tributaria Digital y en la Biblioteca Aduanera en el proceso: GFA - Gestión Financiera
Aduanera y su subproceso: GFA - Tasas por Servicios Aduaneros. 
 
TERCERA.- Encárguese a la Dirección de Tecnologías de la Información del Servicio
Nacional de Aduana del Ecuador, la publicación del presente manual general en el
Sistema de Administración del Conocimiento (SAC). 
 
Dado y firmado en la ciudad de Santiago de Guayaquil, en el despacho principal de la
Dirección General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador.
 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Sandro Fortunato Castillo Merizalde
DIRECTOR GENERAL 

Anexos: 
- senae-senae-2026-0800-e.pdf

Copia: 
Señorita Ingeniera
Esthela Monserrat Reina Rojas
Directora Distrital de Esmeraldas
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Señor Licenciado
Hugo Cristian Alvear Marquez
Director Distrital GYEM
 

Señor Magíster
Jandry Santiago Muñoz Flores
Director Distrital Loja
 

Señor
Jorge Roberto Valdivieso Ycaza
Director Distrital de Huaquillas
 

Señor Ingeniero
Jorge Santiago Villanueva Macias
Director Distrital Latacunga
 

Señor Magíster
Juan Felipe Calvo Uriguen
Director Distrital Puerto Bolívar
 

Señor Magíster
Luis Antonio Landivar Olvera
Director Distrital de Quito (E)
 

Señor Doctor
Luis Fernando Salas Rubio
Director Distrital de Cuenca
 

Señor Magíster
Mario David Michelena Valencia
Director Distrital de Manta
 

Señor Magíster
Xavier Olmedo Arias Sepulveda
Director Distrital Tulcan
 

Señor Magíster
Jaime Patricio Aguilera Bauz
Subdirector de Zona de Carga Aerea
 

Señor Abogado
David Andres Salazar Lopez
Subdirector General de Normativa Aduanera
 

Señor Abogado
Juan José Cárcamo Montalván
Subdirector General de Gestión Institucional
 

Señor Magíster
Luis Antonio Landivar Olvera
Subdirector General de Operaciones
 

Señor Magíster
Diego Jose Pico Trujillo
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Director Nacional de Intervención
 

Señor Ingeniero
Gustavo de Jesus Castro Chabuza
Director Nacional de Mejora Continua y Tecnología de la Información
 

Señor Abogado
Johan Amaury Sanchez Hidalgo
Director Nacional Jurídico Aduanero
 

Señor Magíster
Luis Felipe Cedeño Puga
Director Nacional de Gestión de Riesgo y Técnica Aduanera
 

Señor Ingeniero
Roger Rafael Tello Acosta
Director Nacional de Capitales y Servicios Administrativos
 

Capitán
Mario Francisco Cuvi Rinsche
Director Estratégico del Cuerpo de Vigilancia Aduanera
 

Señor Magíster
Pierre Andrés Paredes Meza
Director de Reclamos y Recursos
 

Señor Economista
Jose Eduardo Centeno Arizaga
Director de Planificacion y Control de Gestion Institucional
 

Señor Abogado
Javier Ricardo Flor Rodriguez
Director de Política Aduanera
 

Señora Ingeniera
Anny Paola Ollague Murillo
Directora de Relaciones Aduaneras Internacionales
 

Señor Ingeniero
Andres Eduardo Rodriguez Cochea
Director de Tecnologías de la Información
 

Señora Ingeniera
Maria Fernanda Parrales Solis
Director de Mejora Continua y Normativa

gc/dasl

7/7
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por: 

SANDRO FORTUNATO 
CASTILLO MERIZALDE
 
Validar únicamente con FirmaEC



El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

IM/FM

Mgs. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Atención ciudadana 
Telf.: 3941-800 

Ext.: 3134

www.registroficial.gob.ec


